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A D Í E R I S S C I A O F I C I A L . Se publica todos los dias. excepto los domingos. 
SOI A C I I T O B I A L . 

La» loyts, órdenes y anuncio» que hayan «le insertarse en 
lo» BOIKTIKE» oriciALF.» » « h»n de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo *e p;i»arán á lo» fc'dUoie* de 
tos mencionados periódico». 

(Bf«! orden de 6 de kbrilde 1839.) 

i Patrios dc .cscaicios.—En esta capital, llevado a domicilio, í*5*l) peseta» meo - i 

! •T-í* a n l i c 5 P a d . a s : f a " n d " 3 < i 0 »» 9 »» «rímeme; 18 ai seumtre, y J La» .i.sposic.one. de tas Autoridades, excepto l a . c i . 
9 W por un ano.—i* admiten susericiouw en Madrid, eu u Administración de> »ean á instancia de parte no poore, se insertaran oficialmente: 

« t i r i a , plaza de Santiago, 2.—Fuer» de esu capital, dir-ctamrnir por medie de c a rJ , imi»mo cualquier anuncio concerniente al servirlo R M I M A J 
J U a la Admlnutracion, con inclusión del importe del tiempo dt abono en « l i o » . — \ que dimane de las mi.mas; pero los de iutere» particnlai 

Un nu.n.ro suelto, 50 céntimo, de peseta. j pagaran 50 céntimo» de peseta por cada iiuea de ,n.ereio». 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. ' M. el R e í 1). Alfonso (Q. D. G.) 
continúa cu esta Corto sin novedad en su 
importante salud. 

El Mayordomo mayor de S. M , Jefe 
superior ríe Palacio, dice con fecha de 
ayer al Kxcmo. .Sr. Presidente del Con
sejo dc Ministros lo que sigoe: 

«Kxcmo. Sr.: De órdeu dc S. M. el 
R U Y (Q. 1). G.) pongo en conocimiento 
de V. E. que, según parte facultativo, 
S . M. la RUINA y S. A . R . la Infanta 
Doña María Teresa continúan perfecta
mente. 

Dios guarde á V . E. muchos años. 
Palacio á las doce del dia 19 de Noviem
bre de 1882.=El Jefe superior de Pala
cio, El Marques de Aleañices.=Sr. Pre
sidente del Consejo dc Ministros.» 

S. A. R. la Scrma. Sra. Princesa de 
Asturias y SS. AA. RU. las Iufautas Do
ña María Isabel, Doña María do la Paz 
y Doña María Eulalia continúan eu esta 
fcorte sin novedad en su importante 
salud -

(¡ i! ierso civil. 

Sección de Fomento. 

Kn virtud de lo dispuesto por Real ór-
<Jen de 6 del actual, he acordado señalar 
el dia 11 del próximo mes de Diciembre, 
á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de con
servación en el corriente año económico 
de los kilómetros 23 al 31 de la carrete
ra de terc:r orden dc Kuencarral a Man
zanares, por el importe de su presupues
to de contrata de 6.690 pesetas 30 cun
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos nrevenidos por la i ustruccion de 18 
de Marzo de 1852, en el despacho del Je
fe de la Sección de Fomento de est • Go
bierno de provincia, en cuyo punto se ha
lla de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto y pliego de con
diciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglando - e exactamen
te al adjunto modelo, y ia cantidad que 
üa de cousig.jarse previamente como ga
rantía para tomar parteen esta subasta se

rá de G7 pesetas en dinero, ó bien en efec 
tos de la Deuda pública; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos eres 
critos por la cita \n instrucción, siendo la 
primera mejora porlomduosde 1.000pese
tas, quedando las demás á v duntad de 
los Imitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 15 de Noviembre de 1882.= 
El Gobernador, J. El Conde de Xiquena. 

Modelo (leproposición. 
D. N. N , vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 15 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen | ara la adjudi
cación en pública subasta de los acopios 
de conservación en el corriente año eco
nómico de los kilómetros 23 al 31 de la 
carretera de tercer orden de Kuencarral 
á Manzanares, se compromete á tomar á 
su cargo , con estricta sujeción á los 
expresa 'os requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtíendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadaiiionte la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 

Ja qu- se compromete el proponeute á 
(Feemt-y firma def-proponente.' 

proposiciones ¡guales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, uua segunda 
licitación abierta eu los términos pres
critos por la citada mstrucciou, siendo la 
primera mejora por lo mimos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad dc 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 15 de Noviembre de 1882.= 
El Gobernador, J. El Conde de Xiquena. 

Molelo de proposición. 

D. N. Sí, vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 15 de No
viembre último, y do las condiciones v 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta dc los acopios 
de conservación ou el corriente año eco
nómico de los kilómetros 44 al 53 de la 
carretera de segundo orden do 101 Molar á 
Torrelaguna, se compromete á tomar á su 
cargo , c<n estricta sujeción á los ex
presado? requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proT-osiciou que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo lijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no 
so expreso determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que SB comprometo el proponente á ) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 6 del actual, he acordado se
ñalar el dia 11 del próximo mes de Di
ciembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los aco-
pií s de conservación en el corriente año 
económico de los kilómetros 44 al 58 de 
la carreterade seguudo orden de El Molar 
á Torrelaguna, por el imperte de-su pre
supuesto de contrata de 11.430 pesetas y 
75 céntimas. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instruce.iou de 18 
dc Marzo de 1852, en el iespacho del Jefe 
de la Sección de Fomento de este Gobier
no de provincia, eu cuyo puntó se halla 
de.manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto y pliego de con
diciones corresjKuidientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 115 pesetas en dinero, ó bien eu 
efectos de la Deuda pública; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realiza lo el depósito 
del modo que proviene la referida instruc
ción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 6 del actual, he acordado seña
lar el dia 11 del próximo mes de Dieiem-

j"bre, ú la nua de ra tarde, para la adjudi
cación eu pública subasta de los acopios 
de conservación en el corriente año eco
nómico délos kilómetros 13 ai70'ltfclu-
sivede la carretera de segundo órdtm de 
Alcorcen á San Martin de Yaldeiglcsias, 
por el importe de su presupuesto de con
trata de 18.S69 pesetas 20 cuntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en el despacho del 
Jefe de la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia, en cuyo punto se 
halla de' manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de 
condiciones correspo tid¡cnte3. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta-
men'e al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta sera de 189 pesetas en dinero, 6 bien 
eu efe tos de ia Deuda pública; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documeu-
to que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene Ja referida 
instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni-
cam nte entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres-
critos por la citada instrucción, siendo 

; la primera mejora por lo menos de 1 000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 

de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 15 de Noviembre de 1832.= 
El Gobernador, J . El Conde de Xiquena. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 15 de No
viembre último, y de las condiciones y 
reqnisitos que se ' exigen para la adjudi
cación eu pública subasta de los acopios 
dc c mservacion en el corriente año eco
nómico de los kilómetros 13 al 70 de la 
carretera do segundo órdeu de Alcorcou 
á Sau Martin de Yaldciglosias, 8 \ com-
prometeá tomará su cargo....... con estric
ta sujeción á los exprésalos requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que so haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta eu que no se 
exprés i determinadamente la cantidad 
eu pesetas y cuntimos, escrita en letra, por 
laque se compromete el propouente á ....) 

(Fecha y tirina del propouento.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
órdrn de 30 de Octubre último, he acor
dado señalar el dia 11 del próximo mes 
de Diciembre, á la uua de la tarde, para la 
adjudicacioneupúblicasubasta dc los aco
pios de conscrvacH n en el corricn • año 
económico de los kilómetros 1 al 12 de la 
carretera de segundo orden de Toledo a 
Avila, por el importe de su presupuesto 
de contrata d<> 2.863 pesetas 50 cuntimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos p-">r la instrucción de 18 
de Marzo dc 1852, cu el despacho del 
Jefe de la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia, en cuyo punto se 
halla de mauifiesto, para conocimiento 

j del público, el presupuesto y pliego de 
• condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente-al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 29 pesetas en dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pública; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del. modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la ci'ada instrucción, siendj la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores. siempre que no bajen 
de 100 p setas. 

Madrid 15 de Noviembre de 1882.= 
El Gobernador, J. El Conde de Xiqueua. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado deL 
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nnur.cio publicado con fecha 15 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de 
conservación en el corriente año econó
mico de los ki lómetros 1 ;ii 12 de la car
retera de segundo orden fe Toledo á Avi
la, se compromete tomar á su cargo , 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el \ roponente 

* ) 
(Fecha y firma del proponente.) 

¡Secretaria.—Negociado 1.°—Persoí al. 
H»iliándose vacantes las plaza* de 

Peatones de Getafe á la Estación de los 
ferro-carriles del Mediodía y Ciudad-Real, 
con la dotación anual de 350 pesetas; 
Pezuelade las Torres á Yillalvilla, 401*62 
céntimos; Chinchón á Villaconejos, 180; 
Lozoyuela á Navas de Buitrago, 24'50, y 
Collado de Villalba á Collado Mediano, 
Becerril y Navacerrada, con 650 pesetas, 
se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia para que en el término de 30 
días dirijan los aspirantes á las mismas 
sus solicitudes al Centro directivo por 
conducto de este Gobierno, acreditando 
ser licenciados del Ejército sin nota al
guna desfavorable. 

Madrid 17 de Noviembre de 1882.= 
El Gobernador, J . El Conde de Xiquena. 

Hallándose vacantes las plazas de 
Carteros délos pueblos de Villaverde, con 
la dotación anual de 150 pesetas; Prade
ña del Rincón y Nuevo Baztan, con lOO-
Guadarrama con 300 y Chapinería con 
100, se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia para que en el término de 
30 dias dirijan los aspirantes á las mis
mas sus solicitudes al Centro directivo 
por conducto de este Gobierno, acredi
tando ser licenciados del Ejército sin nota 
alguna desfavorable. 

Madrid 17 de Noviembre de 1882.= 
El Gobernador, J . El Conde de Xiquena. 

"Regueira Rico, natural de Artiejo, pro
vincia de !a Coruña; y siendo necesario á 
este Gobierno conocer con toda exactitud 
la localidad en que hubiere tenido lueyar 
dicho fallecimiento, he acordado "twwj? 
cario en este periódico oficial & fin de 
que los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta proviucia que tengan alguna noticia 
ó antecedentes del mismo lo remitan con 
urgencia á este Centro. 

Madrid 16 de Noviembre de 1882.= 
El Gobernador, J. El Conde de Xiquena. 

Comisión p r i m i i M . 

Vigilancia.—Negociado 2.° 

En el mes de Julio de 1879 falleció 
en un pueblo de rsta provincia el sol
dado licenciado del Ejército de Tuba 
Antonio Rcgueira Felipes, hijo de Juan 

Sesión de 2 de Noviembre de 1882. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de bajo la presidencia del Excmo. señor 
D. Dionisio de Revuelta y con asistencia 
de los Sres. Cassá, ¿Mellado y Serantes, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

La Comisión <¡uedó enterada de que 
el Sr. Narbon no podía asistir á la sesión 
por hallarse enfermo. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, sé acordó: 

Declarar exento de responsabilidad, 
como comprendido en el art. 87 de la 
ley, al mozo núm. 7 del distrito de la La
tina en el reemplazo de 1879 Ángel Ga
lán García, el cual ha resultado inútil en 
el reconocimiento practicado ante la Co
misión provincial de Segovia. 

Hacer constar en acta que por virtud 
de haber cubierto plaza para activo en 21 
de Julio último, como voluntario en el 
regimiento de Isabel I I , en Cuba, el mo
zo núm. 104 del distrito de la Latina en 

reemplazó Lorenzo Antonio del Vi
llar Ledesma, y haber sido dado do ba
ja en la misma situación como compren
dido en el art. 92 de la ley Severiano 
Sánchez Tari, núm. 121 del mismo cupo, 
no sufre este alteración alguna, y por 
consiguiente el núm. 212, Francisco \ as-
quez Lope/., debe quedar en situación de 
recluta disponible por excedente do cupo. 

Declarar, en vista del certificado de 
existencia en filas, que D. Eustaquio iSal-
cedo Arcont, núm. 18:1 del distrito do 
Latina en el actual reemplazo, cubro ¡lia
za para activo, pasando en su consecuen
cia i recluta disponible Manuel Gregorio 
Viejo Lorenzo, núm. 211 de los mismos 
distrito v reemplazo. 

Dar las órdenes oportunas para que el 
ingreso en Caja del mozo José Palomo 
Caballero, núm. 219 por el cupo do Gijon 
en el reemplazo de ls81, que tuvo efec
to en 20 de Setiembre último en concep

to de activo, se entienda como recluta dis
ponible, conforme interesa la Comisión 
provincial de Oviedo. 

Dejar sin efecto el acuerdo adoptado 
en 19 de Junio último, por el que se dis-
násó el pase al servicio activo del mozo 
Eduardo Pérez García, núm.-320 del dis-
iritó x¿fflla Inclusa e:i el reemplazo de 
\18íi0^éh vista de que el cupo de 174 sol
dados que correspondió á dicho distrito 
ha ^uejdado cubierto con el núm. 302. José 
Pañí yjayorga, el cual debe pas&r á ac
tivo para cubrir la baja del núm. 195. 

Disponer que las sesiones do la Co-" 
mistan provincial durante el mes corrien
te se verifiquen los jueves á las dos de 
la tarde. 

Asimismo se acordó informar al señor 
Gobernador lo siguiente acerca de los ex
pedientes que á continuación se expresan: 

Que procede revocar el acuerdo adop
tado por el Ayuntamiento de Moralzarzal 
en 6 de Junio último, por el cual se con
formó con el nombramient > de perito he
cho por la Empresa de los ferro-carriles 
del Norte para la tasación de los terre
nos del común de vecinos que ha de ocu
par la vía férrea desde Villalba á las can
teras del Berrocal; y ordenar al Ayunta
miento que proceda á nombrar otro peri
to que por su parte valore los indicados 
terrenos, y una ve.', fijado su importe, lo 
tenga en cuenta para su ingreso en pre
supuesto por el concepto que corresponda. 

Que la reunión celebrada en 2 de Ju
lio úl'imo por el Regidor decano y los 
Concejales del Ayuntamiento de Collado 
Mediano no puede considerarse como se
sión de su Ayuntamiento, y en su con
secuencia es'nula y de ningún valor, y 
nulos también los acuerdos y resolucio
nes que en ella se hayan adoptado; y que 
en cuauto á los hechos que por medio del 
acta se ponen en conocimiento del señor 
Gobernador para que por quien corres
ponda se anule la subasta celebrada de 
tres corrales del Ayuntamiento y se pro
ceda á lo que haya lugar, deben pedirse 
antecedentes é informe á la Delegación 
de Hacienda, toda v z que por los datos 
remitidos no puede formarse juicio del 
asunto. 

Que procedo requerir de inhibición 
al Juzgado de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta capital para 
conocer de la demanda deducida por la 
señora viuda y herederos de I ) . Guiller
mo Sanford contra el Ayuntamiento de 
Madrid para que forme un presupuesto 
extraordinario en que so consigna canti
dad para pago de un crédito, por ser el 
asunto de competencia do la Administra
ción. 

Que tan luego como el Ayuntamien
to de Talatnanca arbitre los medios que 
indica para cubrir el déficit do 4.402 pe

setas 48 céntimos resultante en el pre~ 
supuesto de las obras de una casa consis
torial y escuelas, por medio de la enaje
nación do inscripciones, previa autoriza
ción del Gobi rno, ó por otros que halle 
más conveniente, puede accederse á la 
autorización que solicita para retirardela 

, Caja general de Depósitos las 16.387 pe
setas 50 céntimo» procedentes de la ter
cera parte del 80 por 100 de sus bienes 
de propios enajenados que conserva en 
dicho departamento. 

Que procede revocar el acuerdo del 
Ayuntamiento de esta capital por el que 
se dispuso que el coste de un muro de 
contención en el pasco de Atocha se 
abone con cargo al presupuesto de la tor
e r a zona de ensanche, y ordenar á dicho 
Ayuntamiento que subsane la equivoca
ción sufrida. 

Que no aparece nada contrario á las 
leyes del país en el reglamento de la So
ciedad que con el título de La Doble ar-
monii trata de establecerse en esta Corte, 
y por lo tanto puede darse á dicho regla
mento el curso procedente. 

Que los expedientes instruidos y da
tos aducidos para la justificación délas 
cuentas municipales de Leganés, corres
pondientes al año económico de 1875 á 
76, no esclarecen suficientemente los 
hechos á que se refieren los reparos 1,°, 

i 12 y 14 puestos á dichas cuentas, y por 
| consecuencia nada^puede añadir la Co

misión á lo que manifestó en su dicta
men de 4 do Noviembre dé 1879: que 
respecto al reparo 21, <1 Ayuntamiento 
del año de la cuenta debe indemnizar á 
los fondos municipales de las 1.809 pe
setas 82 céntimos, diferenc :a entro el 
importe del 48 por 100 de recargo sobre 
cereales y sal que aprobó la Junta mu
nicipal, y el del 26 por 100 á que sin 
autorización competente lo redujo el 
Ayuntamiento: que el Ayuntamiento 

' respectivo debo ser también responsable 
de las 12.077 pesetas 74 céntimos que 
ingresaron de menos en el ejercicio de 
la cuenta por recaudación de los dere
chos de consumos verificada por admi
nistración: que igualmente procede el 
reintegro de la cantidad de 1.555 pesetas 
18 céntimos que 1 0 se justifica haber 
devuelto á los industriales porexistencias 
en 30 de Junio aforadas en el dia si
guiente: que se exijan explicaciones á los 
cuentadantes é informe el Alcalde actual 
acerca de la especie de arbitrio que se 
estableció sobre puestos en la vía pú
blica, y que seguu parece se destinaba á 
gastos'de las funciones do los patronos 
de la villa. 

Y no habiendo m;is asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión.=E1 Vice
presidente, Dionisio de Revuelta = E l Se
cretario, Camilo Poz/.i. 

A D Ü I I N I S T R A C I O N D E P R O P I E D A D E S É I M P U E S T O S D E L A P H D V 1 H C I A D E Ü I A D R I O 

REL ctON de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 26 del mes de Noviembre de 1882, que se publica en este periódico oficial 
n 10 dias do anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación 

alas puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas céntimot 

! 
D. Carlos Stuar.... 
El mismo 
El mismo 
D. Agustín Alonso... 
El mismo 
D. Mariano Canencia. 
D. Francisco Martin.. 
D. Vicente Setarnaq 
D. Santiago Sajornan 
D. Faustino Ruiz . . . 
ü. Julián Chinchón . 
D. Victorio (tico. . . . 
D. Severo Teresa.. . 

..... 

.. .. 
.... 

. • • • 

• * • • 

... . 

• • • • • 

.... 
• • • 

• * • ' 

Madrid 
ídem 
Idctn 
ídem 
I iem 
Oteruelo 
Lozoya 
Torrcjon 
Ídem • 
Pcdrezucla 
ídem. 
Chapinería 
ídem 

• . . . • • 
Rústica 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem • 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem. . . . . . 

.............. 

Clero. tñO 
ídem Mcm. 100 
Ídem ídem. 11'50-
Valdcmorillo Propios. 4Sl'50 
ídem [déra 5«2430 
Oteruelo Clero. 30'50 

ídem. 5*75 
ídem. 227*011 

Ilem ídem. 53» 75 
Pedrezuela Mera. 1605 
Ídem ídem. 7*62 
Chapinería. ídem. 9'75 
Ilem ídem. 16'IO 

Madrid 16 de Noviembre de 1882.=El Administrador de Propiedades é* Impuestos, Nicolás García 



Lunes 20 de Noviembre de 18^2. 

administración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia de Madrid. 

Negociado de Minas.. 

Por el presente se cito, llama y em
plaza para su comparecencia en esta ofi
cina y Negociado que se cita á D. Es
tiban* Romanillos, dueño dé la mina de 
piafa denominada Gloria, para que den
tro del plazo de cinco dias, contados des
de la inserción de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid, se persone á satisfacer 
losdébitos que le resultan por canon de 
superficie de la indicada mina; bajo aper
cibimiento de que en caso contrario se 
seguirá el expediente y se le irrogarán 
los perjuicios que se mencionan en el ar
tículo 23 de las bases generales para 
la legislación minera de 29 de Diciembre 
de 1868. 

Madrid 11 de Noviembre de 18^2.= 
El Jefe do la Administración,Caries Cor
tés y Morales. 

Intervención de Hacienda de la 
provincia de Madrid. 

Habiendo padecido extravío la carta de 
pago expedida por el Jefe do Caja de la 
Administración económica de esta provin
cia en 2 de Agosto de 1878, con el número 
112, á favor de D. Diego Velasco. por la 
cantidad de 17í.800 pesetas que satisfizo 
por el concepto de derechos reales, á ins
tancia de los herederos de dicho Sr. Ve-
lasco, y para que tenga efecto el reintegro 
acordado al mismo de 16.50Ü pesetas, co
mo parte de las expresadas 17.800, se 
anuncia el mencionado extravío para tpie 
la persona en cuyo poder se encuentre la 
referida carta de pago lanresentecn esta 
Intervención en el plazo de tres meses; 
transcurrido el cual se considerará nulo y 
sin ningún valor ni efecto. 

Madrid 29 de Agosto do 1882.=E1 
Interventor, Jovito Kiestra. 

Ajuiilaniientos. 

<¿iimlnrruin:i. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de lieitadores la primera y segunda su
basta de los pastos do invierno del Prado 
Navalafuente de estos propios, se señala 
para la tercera el dia 30 del corriente y 
hora de las doce de su mañana, en la sa
la consistorial, bajo el tipo de 207 pesetas 
en que han sido retasados los pastos, y 
con sujeción á las demás condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del municipio. 

Guadarrama 14 Noviembre de 1682.= 
El Alcalde, Matías Geromini. 

El Ayuntamiento de esta villa com
petentemente autorizado vende en públi
ca licitación 830 pinos sollamados en el 
Monte pinar de los propios y sitio do la 
Sevillana, bajo el tipo y condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto en la 
decretaría de la municipalidad; señalan
do para su remate el dia 20 de Diciembre 
próximo y hora de las doce de su maña
na, en la*sala Consistorial. 

Lo que se anuncia para concurrencia 
de lieitadores. 

Guadarrama 14 Noviembre 1882.=El 
Alcalde, Matías Geromini. 

El Ayuntamiento de esta villa com
petentemente autorizado vende en pública 
subasta 42 piezas de pino, proce lentes de 
cortas fraudulentas, que existen en el de-
ósito de la minina, y para su remate se 
a sen tlado el dia 20 &e Diciembre pró

ximo y hora de las doce de su mañana, 
en la sala Consistorial, bajo el tipo y con
diciones del pliego que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de la municipa
lidad. 

Guadarrama 14 Noviembre 18S2.=El 
Alcalde, Matías Geromini. 

Providencias juiliciales. 
— — . 

JUZGADOS M I L I T A R E S . 

Vftllmiollt!. 

D. Pe 1ro Trapero y González Raba
nal, Auditor de Guerra de la Capitanía 
general de Castilla la Vieja. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á Paula González Rojas, para quo en el 
término de 10 dias á contar desde el en 
que se inserte este edicto se presente en 
la Notaría de 1). Policar¡>o Gante, de es
ta capital para que á tenor del auto dic
tado en 30 de Octubre de 1880 eu el ex
pediente de exacción de costas quo pen
de en el hoy suprimido Juzgado de Guer
ra de esta Capitanía general á consecuen
cia de la causa que se siguió á instan
cia de dicha señora contra el guardia 
civil Gregorio Fuentes Navas por estu
pro é indemnización de daños, so lleve á 
cabo el otorgamiento de oficio de la es
critura de reconocimiento de la niña 
Francisca como hija natural. 

Valladolid 12 de Noviembre de 
1882.=Pedro Trapero González Raba
nal .=l 'or mandado de su señoría, el Se
cretario, Manuel Perera. 

JUZGADOS DF: PIUMEIU INSTANCIA. 

Jktidlrnctit. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capi'al se cita, llama y 
emplaza á Juan Peña Rubio, hijo de Fé
lix y de Cipriana, natural de Atacita, pro
vincia de Soria, soldado del regimiento 
de Canarias, segundo Batallón, primera 
compañía, de 22 años de edad, c uyos de
más antecedentes y actnal paradero se 
ignora, para que en el término de 15 dias 
comparezca en este Juzgado y Escriba
nía ael que refrenda, á responder á los 
cargos que le resultan en causa criminal 
qne contra el mismo se sigue por hurto; 
bajo apercibimiento que de no verificar
lo se le declarará rebelde y contumaz, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

En su virtud por la presente en nom
bre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, así civiles como militares 
é individuos del poder judicial, procedan 
á la busca y captura del referido Juan 
Peña Rubio, poniéndole en la cárcel de 
esta villa detenido comunicado á dispo
sición de este Juzgado, caso de ser ha
bido. 

Dado en Madrid á 13 de Noviembre 
de 1882.=Seb.i8tiau Carrasco.=José Es
cribano. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, 
Magistrado de Audiencia de fuera de es
ta Corte, y Juez de primera instancia de 
distrito de La Audiencia d¿ la misma. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Domingo López Fernandez, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, 
v que habitó en clase de sirviente en 
la carbonería de la casa núm. 2 de la 
Costanilla de San Justo, para que deutro 
del término de 10 dias, á contar desde el 
que tenga lugar la publicación de la pre
sente requisitoria, comparezca ante este 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, para la práctica de una 
diligencia acordada en la causa criminal 
que contra el mismo se instruye por es
tafa; apercibido que de no boraparecer 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
que tengan noticia del paradero de dicho 
proc sado Domingo López Fernandez, 
que según yareee es natural de Santiago 
de Cobas, provincia de Lu_ ro, de unos 40 
años de edad, estatura regular, algo 
grueso, bastante moreno, bigote, pelo y 
ojos negros, nariz aguileña, boca regu
lar, vestía pantalón y blusa azul, gorra 

de seda y botas de becerro, procedan á 
\ su captura, poniéndole en la cárcel de 

hombres de esta capital á mi disposición. 
Madrid 13 de Noviembre de 1882.= 

V o B.°—Carrasco.=E1 actuario, Lino 
Gutiérrez. 

Iluenn* I«fa 

D. Esteban de la Malla y Malla, Ma
gistrado de audiencia de fuera de esta 
corte y Juez de primera instancia de 
Buenavista. 

Por el presente edicto se cita y llama 
al Guardia de servicio público que fué 
del distrito del Congreso, núm. 612, 
cuyo nombre y demás circunstancias so 
ignoran, para que dentro del término de 
tres dias comparezca ante esto Juzgado 
á prestar declaración en la causa que se 
instruye contra Valentín ttojo Elvira, por 
hurto de plomo; apercibiéndole que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Dado eu Madrid á 11 de Noviembre 
de \W¿ = Esteban de la Malla.=Por su 
maudado, Licenciado, Severiano de Ma-
zorra. 

Por el presentí y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de osta Corte 
se cita y llama á un suj. to como de unos 
22 años de edad, de < statura y corpu
lencia regular, buen color, que Vista pan
talón y ehaqueta aml y «-orra de rnez-
clilla oscura, el cual la tarde del 16 d<j 
Octubre último, estando • n la plaza del 
barrio do la Guindalera y después do 
haber tenido unas palabras con José íre-
gorio Mai:no, infirió á esto una le«iou en 
ol brazo izquierdo; así como también se 
cita y llama á cuantas personas presen
ciaran el referido suceso, á fin do que en 
el preciso término du cinco dias compa
rezcan en • ste Juzgado á prestar la opor
tuna declaración en la causa criminal 
que se instruv<» con motivo de referido 
hecho; apercibiéndoles 'jue de no verill-
carlu les parará el p-rjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 15 de Noviembre de 1882.= 
V.° B . °=Mal la .=E l actuario, Bonifacio 
Guillen. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del rlistrito de Bue
navista de esta corte, se cita y llama á 
cuantas personas presenciaren el dia 21 
de Agosto último las lesioncB que sufrió 
la niña Dedima Martin, en la ra i l » - de 
Alcalá, por haberla pisado un caballo 
que se hallaba enganchado en un coche, 
á lin de que dentro del término de cinco 
dias comparezcan en este Juzgado á pres
tar declaración en la causa criminal que 
con tal motivo se instruye. 

Dado en Madrid á 6 de Noviembre 
de 1882.=V.° B. 0=Estéhan de la Ma
lla.=E1 actuario, Matías Aranda. 

l lo«plt « l . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, fecha 14 del corriente, 
se emplaza en forma por segunda vez y 
término do cinco dias á los que se crean 
con derecho á un censo de 2S.000 reales 
de capital y 700 de réditos anuales al 
2 Vi per 100, impuesto por I ) . Juan Ma
nuel Echarri, como apoderado de D. Be
nito González Ejea, en escritura de 31 de 
Julio de 1770 sobre las casas núm. 43 an
tiguo, 34 moderno, de la calle del Caballe
ro de Gracia, en favor de la memoria y 
patronato que fundó Doña Manuela Teje
ro, á fin de que dentro de dicho término 
comparezcan á mostrarse parte en la de
manda civil ordinaria interpuesta por el 
poseedor de la referida casa D. Santos 
Pérez Navarro, sobre que se declare can
celado el repetido censo; b «jo apercibi
miento que de no comparecer les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid lo de Noviembre de 1882.= 
El Escribano, Antonio Marcos. 184 

Ineluxa. 

D. José Rodríguez Roda, Magistrado 
de Audiencia de tuera de esta Corte y 

Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Ricardo Sal Pernia, 
vecino'de esta Corte, domiciliado en ta 
calle de Santiago el Verde, número 8, 
cuarto principal núm. 16, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, [ara que en el 
término de 10 dias, contados desde su in
serción en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL 
de esta Corte, comparezca en este Juzga
do á contestar á los cargos que le resul
tan en causa que so le sigue por disparo 
de arma de fuego y lesiones á Miguel 
Peniia Hidalgo el ofia 6 de Octubre ulti
mo; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley. 

Asimismo mego á todas las Autori
dades y dependientes de las misma* pro
cedan á la busfca y captura de dicho pro
cesado, conduciéndole á la <-árccl de esta 
Corte á disposición de este Juzgado. 

Igualmente y por el expresado térmi
no se cita también á Rosa l'crnia, qne ha 
vivido en compañía del procesado, para 
que comparezca á declarar como testigo 
en di'ha causa. 

Dado en Madrid á 16 de Nov embre 
de 1882.= José Rodríguez Koda .=E l ac
tuario; Antonio Cidad. 

Xorretiíguiin. 

D. José Aran de Terré, Juez de pri
mera instancia de esta villa y partido de 
Torrelagona. 

Por el presente primer edicto se cita y 
llama á cuantas per-onas se crean con de
recho á los bienes que constituyen la do
tación de la capellanía laical ó* de Jure 
Patronatos que en la Iglesia parroquial 
de Santa María Magdalena, únicade esta 
referida villa, fundó Juan Gonzabz de 
Braojofi, vecino que fué de la misma, 
cuya naturaleza no consta, en 3 de Se
tiembre d¿ 1829, entre los cuales figu
ran dos casas en Madrid, una en la calle 
de Silva con vuelta á la do la Estrella, 
número 1 antiguo y 45 moderno, man
zana 457, y la otra en la calle de la Es
trella, lindando con la anterior, núm. 21 
antiguo y 1 moderno de la propia man
zana, pura que en el término de 30 dias 
contados des le su publicación en la Ga-
ce ta dcMairii comparezcan á deducirlo en 
forma ante este Juzgado; advirtieudo 
que se ha presentado eu juicio universal 
Di liendo la adjudicación en propiedad 
un los bienes constitutivos do dicha fun
dación, como pan nt- del ú'timo posee
dor, Antonio Higueras y Gallardo de 
Alameda por sí y como apoderado de 
sus h< ríñanos Juan do Mata, Jorge, 
Pedro, Agustina y Catalina Higu ras y 
Gallardo. 

Dado en Torrelaguna á 9 de Noviem
bre de 1882.=José Arau de Ter ré ,=Por 
mandado de su señoría, Luis Femaudez 
y Almazan. 181 

Tribunal de oposiciones 
á las cátedras de Agricultura, vacantes 

en la Península y Pnert>)-RicQ. 

Los señores D. Ángel Mateo Amor, 
D. Marcelo Llórente, D. Eugenio García 
Frasla, D. Juan Prat y Mas y D. Federi
co González Sa mío val. opositores á la Cá
tedra de Agricultura vacante en el Ins
tituto de Puerto Rico, se presentarán el 
dia 4 de Diciembre próximo á las 3 de 
la tarde, en el Decanato de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central, para 
proceder al sorteo de trincas, conforme 
al reglamento de oposiciones vigente; 
entendiéndose que renuncian los que no 
asistan, ni excusen coa causa legitima su 
ausencia. 

Terminados estos ejercicios, se convo
cará oportunamente á los opositores (ice 
aspiran á las cátedras vacantes en la Pe
nínsula. 

Madrid 15 de Noviembre de 1582.=E1 
Presidente del Tribunal, Miguel Col-
meiro. 



Lunes ¿O de Noviembre de 1882. 

Registro de la propiedad de Madrid-

D. Fernando Rodríguez y Pridall, 
Doctor en Jurisprudencia, Jefe honorario 
de Administración civil y Registrador de 
la propiedad de esta capital. 

Hago saber que por D. Julián Marcos 
y Cerezo y D. Galo Moreno, albaceas|tes-
tamentarios únicos de Doña María Anto
nia Basilia Gaseo y Barrio, dueña que 
fué de la casa sita en esta Corte y su 
calle de Toledo, uúm. 3 moderno, 12 y 

Ímrte del 13 antiguo, de la manzana 163, 
ían acudido a* este Registro solicitando 

se libere dicha finca de un censo redimi
ble de 146.66G rs. y 22 maravedises de 
principal y 4.400 de réditos al año, 
impuesto por D. Luis Sánchez Valles en 
favor de Doña María Antonia Carnero y 
otros, segnu escritura otorgada en esto 
Corte, á 13 de Mayo de 1804 ante el Es
cribano D. Juan Villa y Olier. 

En su virtud, incoado el oportuno ex
pediente en esta oficina y acordado la 
práctica de las diligencias correspondien
tes, por el presente cito, llamo y empla
zo por término de 90 dias á todos aque
llos que se crean con derecho á oponerse 
ü la liberación de la referida carga, para 
que lo ejerciten dentro de dicho término 
ante el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Corte; aper
cibidos que de no hacerlo se ten Irá por 
extinguida en cuanto á tercero que des
pués adquiera dominio ó derecho real 
sobre la linca que se trata de liberar; ad-
,rirtiéndose ademas que durante dicho 
tiempo estará de manifiesto el expediente 
,eu esta oficina. 

Dado en Madrid á 18 de Noviembre 
pe 1882.=i)r. Fernando Rodríguez. 185 

Dirección general de Obras públicas. 

" 0 En virtud de lo dispuesto por Real ór-
"den de 8 del actual, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 15 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la 
"tardo, para la adjudicación en pública su
mista de los trozos 2.° y 3.° de la carre
tera de Medina de Riosecoá Villamartiu, 
éh la provincia de Palencia, y cuyo pre
supuesto de contrata ase.ende á $13.905 
Mesetas 8 céntimos. 
: ' La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
\ló Marzo de 1852. en Madrid ante la Di-
¥étcion*general de Obras públicas, situa
da1 en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Palencia ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
u $ público, el presupuesto, condiciones 
y glanos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
juegos cerrados, arreglándose exacta-
rHeiite al adjunto modelo, y la cantidad 
f̂ ire ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 15.700 pesetas en dinero ó 
«guiones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
•cAda pliego el documento que acredite 
haber realizado ol depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 
|iO(íJgn el caso deque resulten dos ó más 
«#rt#os¡ciones iguales, se celebrará, úni-
rftlníente entre sus autores, una segunda 
•táéltttcion abierta en lo9 términos presen
t a d o r la citada instrucción, siendo lapri-
Wha mejora por lo menos de 1.000 pesé
is.Quedando las demás á voluntad do los 
afeitadores, siempre que no bajen de 100 
f l e t a s . 

Madrid 9 de Noviembre de 1882.= El 
í)ííWítor general interino, Antonio Bor-
<Wgótt. 

Modelo de proposición. 
-07U ' • 
• % £ N- SL vecino de , enterado del 
áümício publicado con fecha 9 de Noviem
bre újtimo, y do las condiciones y requi-
sjtósVine se exigen para la adjudicación 
éri pública subasta de las obras de los 
trozos 2.° y 3.° de la carretera de Medina 
de Riosecoá Villamartiu, en la provincia 

de Palencia, se compromete tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 

ftesetas y céntimos, escrita en letra, por 
a que se compromete el proponenté á la 

ejecución de las obras.) 
(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 11 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el dia 19 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública su
basta de las obras del trozo 2.° de la car
retera de Molina de Rey á Caldas de 
Montbuy. comprendido entre Rubí y Sa-
badoll, provincia de Barcelona, por su 
presupuesto de contrata, que importa 
466.658 pesetas 22 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Barcelona ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 23 400 pesetas en diuero ó 
acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo monos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 13 de Noviembre de 1882.= 
El Director general interino, Antonio 
Borregon. 

Modelo de proposición. 
• , L"«t.',t"'-Vf Mtin*i n» itn u*• *•*»« •• 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 13 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
del trozo 2 0 de la carretera de Molins de 
Rey á Caldas comprendido entro Rubí 
y Sabadell, proviucia de Barcelona, se 
Qoinpromete tomar á su cargo la cons
trucción de las misnu.s, con estricta suje
ción á los expresados,requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtieudo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determina lamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la {ue se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Albacete ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que hade consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 33.400 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora por lo menos de 1 O'JO 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 13 de Noviembre de 1882.=E1 
Director geucral interino, A. Borregon. 

Modeh de proposición. 

D. N. N , vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 13 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica-
cion en pública subasta de las obras de 
la sección de carretera de Robledo á Alca-
raz, que forma parte de la de Albacete á 
Jaén, en la provincia de Albacete, se com
promete tomar á su cargo la construc-
cionde las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condicio
nes, |,orla cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo lijado; pero advirtieudo que se
rá desechada toda propuesta en que uo 
se exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponento.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
órdeu de esta fecha, esta Dirección ge-
ueral ha señalado el dia 19 del próximo 
mes de Diciembre, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de la sección de carretera de Robledo á 
Alcaraz, que furnia pane de la de Albace
te á Jaén, en la provincia de Albacete, y 
cuyo presupuesto de contrata asciende a 
468;1¿3.14 pesetas. 

En virtud de lo dispuesto p< 
ta Di 

por Rea( 
orden de 11 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el dia 19 del pró
ximo mes de Diciembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de lo3 trozos 2.'% 3.° y 4." fié la 
sec ion de carretera d Villaola á Carrion 
de los Condes, en la de Medina de Rioscco 
á Villasarracino, provincia de Palencia, 
cuyo presupuesto de c intrata asciende 
á 571.580'41 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección geueral de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Palencia ante el Gobernador 
de la nrovincia; halláudose cu ambos 
puntos ae manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán cu 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cautidad 
que ha de consiguarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 28.600 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 

de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 13 de Noviembre de 1882.=E1 
Director general interino, Antonio Bor
regon. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de...... enterado del 
anuncio publicado con fecha 13 de No
viembre ultimo, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de los tozo3 2,° 3.° y "4.° de la sección de 
carretera de Villaola á Carrion de los 
Condes, que forma parte de la de Medina 
de Rióse o á Villasarracino, provincia de 
Palencia, se compromete tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanaraeute 
el tipo fijado; pero advirtieudo que sera 
desechada toda propuesta en que no s-.« 
exprese determinadamente la cautidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que so compromete el proponeute 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Regimiento caballería reserva 
número 20 . 

Relación nominal di los individuos que 
precedentes de la Comisión resera de 
Lugo son licenciados absolutos y no se 
han presentado en *,sh Cuerpo i r,:cojer 
su documentación, con expresión de los 
Vusblos, Ayuntamiento y provincia ú que 
pertenecen. 

Soldado Manuel Gallao Va-.quez, hijo 
de Bernardo y Manuela, natural de 
Santa Eulalia, avecindado en Madrid; 
fué filiado por el distrito de la Universi
dad el lia 11 de Abril de 1875. 

León 10 de Noviembre de 18*2. «=dBI 
Comandante, Jefe del Detall, Arturo 
Rciuel. 

Sociedad de los Ferro-carriles de 
Almansa á Valencia y Tarragona. 

Gerencia. 

Acordado por unanimidad en Junta 
general extraordinaria de señores accio
nistas cele'rada el 10 del corrí nt • que 
se reparta desde luego á las acciones de 
esta Soci'dad el 10 por 100 del capital 
nominal de las mismas, sus tenedores 
pueden presentaccon las correspondien
tes facturas el cupón núm. 12, por el que 
se verificará el pago de dicho dividendo 
activo, debiendo uuir al mismo*cupón 
los anteriores que dichos títulos conser
ven, y que no se citan por no ser en todas 
las acciones su numeración correlativa, 
quedando desde luego todos anulados á 
partir del núm. 12. 

Las facturas se presentarán en los 
pontos siguientes: 

En Madrid, Excino. Sr. Marqués do 
Campo. Recoletos, 14. 

En Valencia, oficinas de la Sociedad, 
estable-idas en la estación de aquella 
ciudad. 

En Barcelona. D. Ángel J. Baixeras, 
Fontanella, 9, principal. 

En '.os mismos puntos se verificará ol 
pago, preva comprobación do los cupo
nes, advirtiéndose que las accioues que 
no tengan el sello de haber sido confron
tadas deberán presentarse previamente 
para su reconocimiento y sello. 

Madrid \1 de Noviembre de 1882.= 
Por la Sociedad de los Ferro-carriles de 
Almansa á Valencia y Tarragona, m 
Director-gerente, M. dé Campo. 18(> 

MADRID, tSS2.-l.apr«ata del Hospicio. 


